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VILLAREJO DE SALVANÉS

RÉGIMEN ECONÓMICO

Se hace público a los efectos del artículo 17.4 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre,
Reguladora de las Haciendas Locales, el acuerdo definitivo de ordenación para la
regulación de los tributos que a continuación se expresan, que fue adoptado por
la Corporación en Pleno, en sesión celebrada el día 28 de abril de 2005, el cual
ha resultado definitivo al no haberse presentado reclamaciones contra el mismo, trans-
cribiéndose literalmente a continuación:

1. Ordenanza reguladora de vertidos de aguas residuales.
2. Ordenanza reguladora del alumbrado exterior.
3. Ordenanza reguladora de la concesión de subvenciones.



Pág. 72 SÁBADO 16 DE JULIO DE 2005 B.O.C.M. Núm. 168



Pág. 73SÁBADO 16 DE JULIO DE 2005B.O.C.M. Núm. 168



Pág. 74 SÁBADO 16 DE JULIO DE 2005 B.O.C.M. Núm. 168



Pág. 75SÁBADO 16 DE JULIO DE 2005B.O.C.M. Núm. 168



Pág. 76 SÁBADO 16 DE JULIO DE 2005 B.O.C.M. Núm. 168



Pág. 77SÁBADO 16 DE JULIO DE 2005B.O.C.M. Núm. 168



Pág. 78 SÁBADO 16 DE JULIO DE 2005 B.O.C.M. Núm. 168



Pág. 79SÁBADO 16 DE JULIO DE 2005B.O.C.M. Núm. 168



Pág. 80 SÁBADO 16 DE JULIO DE 2005 B.O.C.M. Núm. 168



Pág. 81SÁBADO 16 DE JULIO DE 2005B.O.C.M. Núm. 168



Pág. 82 SÁBADO 16 DE JULIO DE 2005 B.O.C.M. Núm. 168



Pág. 83SÁBADO 16 DE JULIO DE 2005B.O.C.M. Núm. 168



Pág. 84 SÁBADO 16 DE JULIO DE 2005 B.O.C.M. Núm. 168



Pág. 85SÁBADO 16 DE JULIO DE 2005B.O.C.M. Núm. 168



Pág. 86 SÁBADO 16 DE JULIO DE 2005 B.O.C.M. Núm. 168



Pág. 87SÁBADO 16 DE JULIO DE 2005B.O.C.M. Núm. 168



Pág. 88 SÁBADO 16 DE JULIO DE 2005 B.O.C.M. Núm. 168



Pág. 89SÁBADO 16 DE JULIO DE 2005B.O.C.M. Núm. 168



Pág. 90 SÁBADO 16 DE JULIO DE 2005 B.O.C.M. Núm. 168



Pág. 91SÁBADO 16 DE JULIO DE 2005B.O.C.M. Núm. 168



Pág. 92 SÁBADO 16 DE JULIO DE 2005 B.O.C.M. Núm. 168



Pág. 93SÁBADO 16 DE JULIO DE 2005B.O.C.M. Núm. 168



Pág. 94 SÁBADO 16 DE JULIO DE 2005 B.O.C.M. Núm. 168



Pág. 95SÁBADO 16 DE JULIO DE 2005B.O.C.M. Núm. 168



Pág. 96 SÁBADO 16 DE JULIO DE 2005 B.O.C.M. Núm. 168



Pág. 97SÁBADO 16 DE JULIO DE 2005B.O.C.M. Núm. 168



P
ág.

98
SÁ
B
A
D
O
16

D
E
JU
L
IO

D
E
2005

B
.O
.C
.M
.
N
úm
.
168

En Villarejo de Salvanés, a 15 de junio de 2005.—La alcaldesa (firmado).
(03/17.705/05)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADOS DE LO SOCIAL

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Rosario Barrio Pelegrini, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 1
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 104 de 2004 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Manuel Jesús Sumba Paucay, contra
la empresa “Star Service de Consejería,
Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se ha
dictado la siguiente resolución:

Diligencia.—En Madrid, a 17 de junio
de 2005.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que con esta fecha tiene
entrada el precedente escrito del Fondo de
Garantía Salarial solicitando subrogarse en
el crédito que se ejecuta en estos autos,
de lo que pasaré a dar cuenta a su señoría
con propuesta de resolución.—Doy fe.

Parte dispositiva:

Se tiene por subrogado al Fondo de
Garantía Salarial en el créditos de quienes
se menciona en el hecho segundo de esta
resolución y por la cuantía que se refleja
bajo la columna “Abono FGS”, cuyo impor-
te total asciende a 1.400,14 euros.

Notifíquese esta resolución a las partes
y al Fondo de Garantía Salarial.

Una vez firme esta resolución, archívese.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes
al de recibirla.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Star Service de Consejería,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 17 de junio de 2005.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/17.489/05)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Rosario Barrio Pelegrini, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 1
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 32 de 2004 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Elena Irisarri Huarte, contra la
empresa “Bolsos Carla, Sociedad Limita-
da”, sobre ordinario, se ha dictado la
siguiente resolución:

Parte dispositiva:

Se tiene por subrogado al Fondo de
Garantía Salarial en el crédito de quienes
se menciona en el hecho segundo de esta
resolución y por la cuantía que se refleja
bajo la columna “Abono FGS”, cuyo impor-
te total asciende a 1.256,18 euros.

Notifíquese esta resolución a las partes
y al Fondo de Garantía Salarial.

Una vez firme esta resolución, archívese.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes
al de recibirla.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: el
magistrado-juez de lo social (firmado).—La
secretaria judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Bolsos Carla, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 16 de junio de 2005.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/17.528/05)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Dolores Blanco de la Casa,
secretaria judicial del Juzgado de lo
social número 2 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 25 de 2005 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Mariano Martínez Esteban, contra las
empresas “Tu Vivienda Soluciones Inmo-
biliarias, Sociedad Limitada Laboral”, y
“RF Servicios Inmobiliarios, Sociedad
Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado
la siguiente resolución de fecha 30 de mayo
de 2005, cuya parte dispositiva es:

Se aprecia la existencia de sucesión
empresarial entre “Tu Vivienda Soluciones
Inmobiliarias, Sociedad Limitada Laboral”,
y “RF Servicios Inmobiliarios, Sociedad
Limitada”. En consecuencia, se declara la
responsabilidad solidaria de “RF Servicios
Inmobiliarios, Sociedad Limitada”, respec-
to de la obligación declarada en la sentencia
recaída en estos autos, continuándose, por
tanto, la presente ejecución también frente
a dicha empresa “RF Servicios Inmobilia-
rios, Sociedad Limitada”.

Notifíquese esta resolución a las partes,
haciéndoles saber que frente a ella podrá
interponerse recurso de reposición, ante
este Juzgado, en el término de cinco días
a contar desde su notificación.

Lo acuerda y firma don Isidro M. Saiz
de Marco, magistrado-juez del Juzgado de
lo social número 2 de Madrid.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “RF Servicios Inmobiliarios,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 17 de junio de 2005.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/17.503/05)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 6 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Almudena Botella García-Lastra,
secretaria judicial del Juzgado de lo
social número 6 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 139 de 2005 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Alan Aristóteles Oropesa Luna, contra
la empresa “Deyco XXI, Sociedad Limi-
tada”, sobre ordinario, se ha dictado sen-
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tencia de fecha 13 de junio de 2005, cuya
parte dispositiva es la siguiente:

Fallo

Que estimando la demanda interpuesta
por don Alan Aristóteles Oropesa Luna,
contra “Deyco XXI, Sociedad Limitada”,
debo condenar y condeno a dicha empresa
a abonar al referido actor la cantidad de
7.596,88 euros que le adeuda por los con-
ceptos reclamados en aquella, más el 10
por 100 en concepto de interés por la mora
en el pago de la misma.
Notifíquese esta sentencia a las partes,

advirtiendo que contra ella podrán inter-
poner recurso de suplicación ante el Tri-
bunal Superior de Justicia que deberá ser
anunciado por comparecencia o mediante
escrito en este Juzgado dentro de los cinco
días siguientes a la notificación de esta sen-
tencia o por simple manifestación en el
momento en que se le practique la noti-
ficación. Adviértase igualmente al recurren-
te que no fuera trabajador o beneficiario
del régimen público de Seguridad Social o
causahabiente suyos, o no tenga reconocido
el beneficio de justicia gratuita, que deberá
depositar la cantidad de 150,25 euros en
la cuenta abierta en el “Banesto”, a nombre
de este Juzgado con el número 5006, acre-
ditando mediante la presentación del jus-
tificante de ingreso en el período compren-
dido hasta la formalización del recurso, así
como en el caso de haber sido condenado
en sentencia al pago de alguna cantidad
consignar en la “Cuenta de depósitos y con-
signaciones” abierta en el “Banesto”, en la
calle Orense, número 19, a nombre de este
Juzgado con el número 5006, la cantidad
objeto de condena o formalizar aval ban-
cario por dicha cantidad en el que se haga
constar la responsabilidad solidaria del ava-
lista, incorporándolos a este Juzgado con
el anuncio de recurso. En todo caso, el
recurrente deberá designar letrado para la
tramitación del recurso al momento de
anunciarlo.
Así por esta mi sentencia, definitivamen-

te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.
Se advierte a la destinataria que las

siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.
Y para que le sirva de notificación en

legal forma a “Deyco XXI, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.
En Madrid, a 21 de junio de 2005.—La

secretaria judicial (firmado).
(03/17.514/05)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
de lo social número 7 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de pro-
videncia dictada en el día de la fecha en
el proceso seguido a instancias de don Sal-
vador Sánchez Arroyo, contra “Construc-

ciones y Obras POG, Sociedad Limitada”,
en reclamación por ordinario, registrado
con el número 1.055 de 2004, se ha acor-
dado citar a “Construcciones y Obras POG,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
a fin de que comparezca el día 26 de octubre
de 2005, a las once y veinte horas de su
mañana, para la celebración de los actos
de conciliación y, en su caso, de juicio, que
tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 7, sito en la
calle Hernani, número 59, de Madrid,
debiendo comparecer personalmente o
mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que
intente valerse, con la advertencia de que
es única convocatoria y que dichos actos
no se suspenderán por falta injustificada de
asistencia.
Se advierte a la destinataria que las

siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
deban revestir forma de auto o sentencia
o se trate de emplazamiento.
Y para que sirva de citación a “Cons-

trucciones y Obras POG, Sociedad Limi-
tada”, se expide la presente cédula para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en
el tablón de anuncios.
En Madrid, a 20 de junio de 2005.—La

secretaria judicial (firmado)

(03/17.614/05)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 10 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Oteo Muñoz, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 10 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 510 de 2005 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
“Caja de Ahorros y Monte de Piedad de
Madrid”, contra don Antonio Garvia Pas-
tor, sobre cantidad, se ha dictado la siguien-
te resolución:
Cítese a las partes para el acto de con-

ciliación y, en su caso, juicio, en única con-
vocatoria, la audiencia del día 30 de octubre
de 2005, a las nueve y treinta horas, en la
Sala de audiencias de este Juzgado, sita en
la calle Hernani, número 59, segunda planta
(Sala C), de esta ciudad. Hágase entrega
a la demandada de copia de la demanda
presentada y resto de los documentos.
Se advierte al destinatario que las

siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.
Y para que le sirva de notificación en

legal forma a don Antonio Garvia Pastor,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.
En Madrid, a 21 de junio de 2005.—La

secretaria judicial (firmado).
(03/17.535/05)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 10 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Oteo Muñoz, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 10 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 109 de 2004 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Cristina Martín García, contra “Em-
presa Global Gestión Inmobiliaria, Socie-
dad Limitada Unipersonal”, sobre ordinario,
se ha dictado el siguiente auto de subro-
gación de fecha 16 de junio de 2005:

Parte dispositiva:

Se tiene por subrogado al Fondo de
Garantía Salarial en el crédito de quien se
menciona en el hecho segundo de esta reso-
lución y por la cuantía de 2.356,56 euros.
Notifíquese esta resolución a las partes

y al Fondo de Garantía Salarial.
Una vez firme esta resolución, archívese.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes
al de recibirla.
Así lo mando y firmo.—El magistrado-

juez de lo social (firmado).
Se advierte a la destinataria que las

siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.
Y para que le sirva de notificación en

legal forma a “Empresa Global Gestión
Inmobiliaria, Sociedad Limitada Uniperso-
nal”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.
En Madrid, a 16 de junio de 2005.—La

secretaria judicial (firmado).
(03/17.636/05)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 10 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Oteo Muñoz, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 10 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 38 de 2004 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Jorge Lahera García, contra las empre-
sas “Intereuropea de Trabajo Tempo-
ral ETT, Sociedad Limitada”, y “Serega,
Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se ha
dictado auto de fecha de 17 de junio de
2005, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Serega,

Sociedad Limitada”, en situación de insol-
vencia parcial por importe de 87,34 euros
en concepto de costas. Insolvencia que se
entenderá a todos los efectos como pro-
visional.


